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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i ^a y  su augusta Hermana la Serení 
sima Señora Infanta  Do ña  Alar ía  L ui s a  F er nan da  

cont inúan en esta corte sin novedad en su impor-* 
tante  sa lud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

P or decretos de 20 del corriente se ha servido el R egenté 
del Reino aprobar los expedientes canónicos que para la re
ducción de parroquias han instruido los diocesanos de M álaga 
y  C iu d a d -R o d rig o , en cumplimiento, de la circu lar de i 5 de 
D iciem bre u ltim o , y  resulta lo siguieute;

M a la g a .= E u  toda la diócesis 110 puede hacerse supresión 
alguna en bcneir io de 11 iglesia y  del Estado.

C m d :id -R odrigo .= *E n  la ciudad se conservan la del Sa
grario  de la catedral y  la de San Is id o ro , que se traslada á la 
de S m  P ed ro , suprimiéndose esta y  la de San Juart: en el ar
r ib a ! de San Francisco se conserva la de San A ndrés con un 
coadjutor en la de San C ristóbal, que se suprimer en el arra
bal del Puente se conserva fe de Sania M arin a, y  la de San M i
gu el en Pedro T o r o , uniéndosele la de San Blas de la Ca-» 
ridad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P or resolución? de 29 de M ayo se sirvió S. A . conceder al 
comandante efectivo de infantería D. Francisco Busfam ante, 
oíicial sétimo segundo del ministerio de la G u e rra , el grado 
de teniente coronel de la propia arun  en atención á sus m éri
to* y  servicios.

P o r  resolución de i d  del acTual se ha servido S. Á . con
ceder el grado de coronel de infantería sm antigüedad ni valor 
alguno, si volviese al ej rcito,uI teniente coronel graduado Don 
R am ón T o led a n o , comandante de carabineros de hacienda p u 
b lica  de la provincia de L o g ro ñ o , en premio d e sú s  méritos y  
largos año* de servicio.

P o r resoíucíon de I 6 de! actúa* se ha servido el R egente4 
del Reino conceder grado de comandante de infantería sin an
tigüedad ,■ y  siendo nulo sí volviese al serv ic io , al capitán de 
infantería retirado D . V íctor' R e slu b u d u , alcalde segundo del 
ayuntamiento constitucional de la ciudad de T u y  , en premio 
•He fes distinguidos servicios que ha prestado en su dilatada 
carrera de 4 7  años y  después de retirado , asi como los p a - 
decim i ®ntos que sufrió en su suerte de prisionero en 1 836, 
contrayendo achaques que le impidieron continuar' en el Ser
vicio.-

S. A . el R egente del Reino poC su resolución de’ 23 deí 
actual ha tenido á bien conceder el empleo de segundo coman
dante del batallón provincial de Guadalajara , uúm. 1 5 de la 
reserva , al capilan del regimiento infantería de Castilla , nu
mero 1 6 ,  D . F elip e U ariiell ? é igm il empleo* en eí de la C oru- 
n a , núm. 33 de la reserva, al teniente coronel graduado cap i
tán de infantería y  del batallón provin cial de C órdova, D . L o 
renzo Confre ras.

Por otra de la misma fecha se ha’ servido dar* colocación en4 
e l provincial de A lb a ce te , núm. 2 6 ,  y  en' la misma clase de 
segundo comandante al que lo era supernumerario del de C iu 
dad R e a l, D. F .a n c isc a  Sahagun.

Por la de 26 del mismo- mes ha tenido’ á bien  declarar 
C o m p r e n d id o  en los beneficios de! decreto de 20 de Julio  de 
18 4 1 di capitán que fu e  del batallón d e 'M ilic ia  nacional mo
v ilizad a  de L érid a y D . L u is  M a rtí.

Por resolución' de 21 del actual se lia servido S . Á . nom-’ 
brar para los empleos que hay vacantes en los regimientos de 
caballería* en los turnos correspondientes al ascenso y  reem--
plazo á los individuos siguientes :: ¡ -

Para capitán de la sétima compañía deí regimiento de León.» 
ivúmv 7V al? teniente coronel gnuiuado D. Valentín Rubio ,  ca
pitán supernumerario del mrsníío cuerpo.

Para capital* He la  segunda compañía? deí regimiento de 
TLusi lanía ,  núm. 13 , al comandante graduadcr D . Tomas* Lo*-® 
Lo*, capitán sup^fnuitferarm ckl mferrio® cuerpo.^

Para capitán d!<r ía- quima Compañía del.reg&n^iifñSe Lü-' 
sita n fe ,. num; t 3  , á  D . K ícan o r GW ciai A fe rco tty cápiUn> su -;
pernu^B^a¿ ii>del de- Sagn^'P

Para ayudante del cuarto escuadrón d*d regimiento' de Cas
tilla , núm. 6 , á D . A le jo  Estenaga , ayudante supernumera
rio del mismo cuerpo.

Para ayudante del cuarto escuadrón deí regimiento de1 la 
Constitución , núm. 8 , á D . L u is  Antonio H eredero, teniente 
del mismo cuerpo.

Para teniente de la tercera compañía del regim iento del 
Príncipe , núm. 3 , al teniente graduado D . T o rib io  M o v illa , 
alférez, del mismo cuerpo.

Pará teniente de la quinta compañía deí regim iento de Bor^ 
bon ,• num. 5 , á D* A ntonio de la E n c in a , teniente supernu
merario del mismo Cuerpo*

Para teniente de la o ctava compañía del regim iento de Bor-* 
bori , núm. 5 , al teniente graduado D . Antonio Bailes ,  alférez 
del de V i  lia viciosa , núm. g.

Para teniente de la  compañía dé tiradores del regimiento deí 
L e ó n , núrn. 7 ,  aí cápitanr graduado sin antigüedad D< Fede-< 
rico B erriz , alférez supernumerario del mismo cuerpo.

Para teniente de la compañía de tiradores del regimiento 
dé León , núm. 7  , al capitán graduada sin antigüedad D  José 
de T r i l l o ,  alférez supernum eraria del deí Infante . núm, 4* 

Para teniente de la tercera compañía del regimiento de fe 
Constitución, núm* 8 ,  al teniente graduado D . Juan  L u is  
M andu it, alférez supernumerario del de N um aricia, núm. 14.

Para teuiente dé la tercera compañía del regimiento? dé 
C a talu ñ a , núm. 1 1 , al teniente graduado D* Ram ón Bosch, 
alférez del de E sp añ a, núm. 12.

Para teniente d é la  sexta compañía del regim iento de E sp a
ñ a , num. 12  , al comandante graduado sin antigüedad D . T o 
mas A stran d i, teniente supernumerario del mismo cuerpo*

Pura teniente de la compañía de tiradores del regimiento 
dé Sa g u iñ a , num. i b ,  á D . Antonio M enduiña, teniente del 
mismo cuerpo*
. < Para teniente de la segunda compañía del regim iento dé Sa- 

gu n to , núm. 1 5 , al teniente graduado D . José N avueerrada, 
altérez del de Lusifania.

Para teniente de la quinta compañía del regimiento de Sa~ 
gunto, num l 5 ,  al teniente graduado D . José M á rq u e z, a l- ’ 
lérez del de L u sifa n ia , núm. 1.7.

Para teniente de la quinta compañía del regimieiifO de Sa- 
g u n to , num. i S ,  á D . Sanfdali’o B e llid o , teniente supernume-* 

•rarin del de la Constitución , num. 8.
Para teniente de la sétima compañía del regimiento de Sa-' 

gu n to , num. I 5 , al teniente graduado D. Fernanda Márquez,* 
alférez deí de Lusifania , Uurri. I 3*

Para teniente de la compañía de tiradores del regimiento de' 
Pavía , num. 1 6 ,  al capilan graduado D\ M anuel de la Cruz,* 
teniente del mismo cuerpo.

Para teniente de ía tercera compañía del regimiento de P a 
vía , num. 1 6 , al capitán graduado sin antigüedad I). Luis; 
López P a la cio s , alférez supernumerario deí de L u sitan ia , nú
mero i 3.

Para teniente de la quinfa compañía del regimiento de Pa-7 
v ía ,  num* 1 6 ,  á D . Pedro’ Rumouel , alférez supernumerario 
del de V illa v ie io s a , num. Q.

Para teniente de la sétima compañía del regimiento húsares 
de la Princesa , aí teniente graduado D . Pablo B ’i’anco , a lférez 
del mismo cuerpo*.

Para alférez de* la primera compañía del regimiento1 del 
R e y  , núm* 1 , á: D . Francisco* M ie r , alférez supernumerario’ 
del mismo cuerpo.

Para allérez de la  segunda compañía del regimiento* del 
R e y ,  núm. 1 , á D . Isidoro G arcía  de la Mata,- alférez su
pernum erario del mismo cuerpo*

Para a lférez de la tercera' compañía del regim iento del Rey,* 
núm* 1 ,  á D . N icolás Moreno M o n ro y , alférez supernume
rario del de L u sifa n ia , num* 10.

Para alférez de la cuarta com pañía del regim ienta del R e y , 
núm. I ,  á D . M anuel A rm enta,. alférez supernumerario- del 
mismo cuerpo.

Pai'a' porta-estandarte del segundo4 escuadrón del regimien
to de la R e in a , num. 2’ ,  al teniente graduada D . José G onzá
lez , alférez del mismo cuerpo*

P ara porta-estandarte' del tercer escuadrón del regimiento 
de la* l íe in a , núm* 2 ,  a! teniente' graduado* D . Mariano; Lobo*, 
a lférez  deí misma cuerpo.

Para alférez de ía* primera* compañía4 deí regimienta4 de fe 
R e in a , núm.- 2’ , á D . José Obejus ,  alférez supernumerario’ 
del mismo* cuerpo*

Para porta-estandarté’ del segundo* escuadrón®del regimien
ta del Príncipe , núm. 3 , al teniente' graduada D* F elip e T o a 
res ,  a lférez del mismo cuferpo.

Papá p o rfe-e sta lla rte  dé! cuarto' escuadioU ríe! regimieñfo 
deí Príncipe ,  núm'. 3*, A  IX PédVo' M encia ,  a lférez del mismo 
cuerpo; ^

Para? alférez dV ía? según da campan í a ¿el regimiento del 
Príncipte4 núm?. 3 , & IX  Pabla Kúst amante* itlfertfz superña- 

: mearía deli de? Villa viciosa ,; úrtim.. 9!* :

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento del Prín
c ip e , núm* 3 , a D. J asé  Sánchez,- aífére¿ sitpernuméiu'rio deí 
de V illavieiosa , num. g.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento' del Prín
cipe , núm 3 , á D . V icen te Sánchez de ía O rd en , alférez su
pernumerario del de V illa v ie io s a , núm. g.

Para alférez de la sétima compañía del regimiento* dél 
P r ín c ip e , núm. 3 , a D . Francisco J av ier L a rro sa , alférez su- 
periiiimerario del mismo cuerpo.

Pará parta-estandarte deí cuarto escuadrón del regimiento 
del In fan te, núm. 4 ,  á D . Ramón Zarralde , alférez del misma 
cuerpo*

Para alférez dé la primera compañía del regimiento deí 
Infante , núm. 4 ,  á D . A ntonia Conrado , alférez supernume
rario del de húsares de la  Princesa.

Para alférez de la  segunda compañía del regimiento deí 
Infante , núm. 4  j á D . Tom as M a rtín ez, alférez supernumera
rio del mismo CUérpo*

Para alférez de la tercera compañía det végímíentd deí In 
fante , núm* 4  i ** D* A n g el W uu-H aleu , aíl érez súp•ern:^me-, 
rario* dél d é  España , núm. 12.-

Para alférez de la tercera compañía del regim iento dé B o r -  
bori , núm* ñ ,- á D . Ruperto L ó p e z , alférez supernum eraria 
del de Castilla , núm. 6*

Para alférez de la sexta compañía deí regimiento4 dé B o r -  
bon ,< núm. 5 , á D. Joaquin  Carrata , altérez suipernUm'eraria 
del de Castilla , núm. 6 .

Para alférez de la primera compañía del regimiento de’ 
C a s tilla , num* 6 , á iX  Francisco M a rzo , alférez supernume
rario del de V illavieiosa  , num. g.

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento4 de C a s- 
tilí a , núrn. 6 ,  á IX M ariana Foncuberta , alférez supernume
rario del de4 V illav ie io sa  , núm. g¿

Para porta-estandarte' deí cuarto escuadrón def regim ienta 
de León , núrn 7  , á D . Sebastian Serran o, alférez dél mismo’ 
cuerpo*

Para alférez de la quinta compañía deí regimienta dé L eó n , 
núm. 7  , á D . José Serran o, alférez súp'ehniftierario def mis
mo’ cuerpo*

Para alférez de la octava compañía deí regimiento4 dé León, 
núm. 7 , al teniente graduado D* José Mana dé Cistú'e ,  al
férez supernumerario def del R e y , núm* r.

Para po*rta-estandarte''del tercer e'scuádron’ del regimiento' 
de la Constitución , núm. 8 , á‘ D . Fermín' I rifarte4, altérez del 
mismo cuerpo.

Para' alférez de4 la pvim’era compañía del regim iento dé la; 
Constitución, núm 8 ,  á D . José Perez C a b re ro , altérez su
pernumerario del mismo cuerpo.-

Para: alférez dé la sétima compañía del regimiento de la) 
Constitución , núm* 8 , á D* G abriel A i i ’stizabal, alférez s u -  
penjumerarlo' del mismo cuerpo*

Para’ aíférez de la octava compañía del regimiento de la 
C on stitución , uúm. 8 ,  á D . V icen te  G uijarro , altérez su p ér- 
numérario del misino1 cuerpo*

Para porta-estándar e del según lo escuadrón del je'gim ien- 
ta4 de Cataluña , núrn'* I* 1 ,  á D . Dimas G utiérrez , altérez d e í 

‘mismo* ene r pov
Para alférez de la  prim érá compañía dél TégVmTéiAó4 de C a 

taluña ,  núm* i t , á  D'. Laureano Andreu ,  alférez sai púr m i
me rario4 del mismo cuerpo*

PaTa poiia-e'standaiie del cuarto4 escuadrón del regim iento’ 
dé E sp añ a, núm* I 2? , á D ‘. Antonio P a lm a , alférez dél mismo* 
cuerpo*

Para alférez d é la  s»rxta Compañía del regim ienta de" Espa
ña1, núm. 12 ,  á D* C lau d ia  í)iu z V i l  tal ranea4, ¿ilféréz so per
no iñm'ar i a  del mismo1 cuerpo.  ̂ .

Para- poiú a-estandarte del segunda4 eScúadroiT del regim ien
ta  de Lusifania', núm. i 3‘ , af tenienfe g-radu’ada,® D ‘. Áníonio* 
D íaz Peco , alférez- del mismo’ cueVpo’.

Para porfa-estandarfe del tercer escuadrón’ del Tejimiento* 
de’ Lusifania ,  uúm* í 3 , á D* Losé4 Arenas* y  R o s l, alféTeZ del 
mismo* cuerpo*

Para* alféTez de ía' te roerá compañía deí regim ienta de' L u 
sifania , num. i 3 , a‘ D A  Francisco Albár'elíos, allérez su'pe'riiu- 
merário del de la1 A lb u era  ,  núm* 1 04.

Para porfa—eshindarfe del* prim er éscúadfotf del regimiento' 
de N úm aúcia ,  núm. 1 4 ,  á  D* José ÁreÚas y  F ern an ü e'z,a lfé
rez del mismo’ Cuerpo*

Para a lfé re z ' de ía C o m p a ñ ía  d e  tiTádoTés d e í  re g im ie n to  da' 
N u m a n cia , núm* ióff  a  D* Nficamude'í L k ú a é h  ,  a lfé r e z  d e l 
m Isiúa cite upo* ^

Parú alférez4 dé' ía tercera* C o m p a ñ ía  del regimiento' de N u -  
ittánciia, núrr.. f 4  ,* a IX. Juan  Novel-la y  A lb ir ,  alférez srrper-' 
éfumei’â rio" dél miüáib cUCrpC* f . .

Para* alíeV’ez'' <íé4 fe  séfhnu cotó’pañfe á e í dV ffu*'
núm'. T 4 , & I>V Anéfé» V e la d íe ¿ ,

: rariof Seí- de4' 1* .Al&uieraty 16* '  . ••
.. Para, porta-éstem krte del ciKJt?rtaéfíiCttUdrdh! Jcl régím ienfa



de Sagunto, nimu l5>  al teniente graduado D . Francisco Lo
zano , alférez del mismo cuerpo.

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento de 
Sagunto, núm. I 5 , al teniente graduado D . Tomas D olz, al
férez del mismo cuerpo.

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento de 
Sagunto * núm. l5  , a D. Francisco García Cervino, alférez del 
tnistao cuerpo.

Para alférez de la tercera compañía del regimiento de Sa
gunto, núm. 15 ,  á D. Lorenzo Cortijo , alférez supernumera
rio del de Lusitania, núm. l3 .

Para alférez de la tercera compañía del regimiento de Sa
gunto, núm. l5  , á D. Francisco M árquez, alférez supernu- 
tnerario del de Lusitania, núm. I?).

Para alférez de la sexta compañía del regimiento de Sagun
to , núm. i 5 ,  a D. Antonio Porras, alférez supernumerario 
del de Lusitania , núm. i 3»

Para porta-esf andante del primer escuadrón del regimiento 
de Pavía, núm 1 6 , á D. Agustín Guemez, alférez del mismo 
cuerpo.

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento de 
P av ía , núm. i 6 > á D . Jo sé  R odríguez, alférez del mismo 
cuerpo.

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento de 
P av ía , núm» l 6 , á D. Francisco M arios, alférez del mismo 
cuerpo.

Para alférez de la primera compañía del regimiento de 
P av ía , núm. i 6 , á D. Cárlos Ibarguen , alférez supernumera
rio del de húsares de la Princesa.

Para alférez de la tercera compañía del regimiento de Pa
vía , núm. J Ó ,  á D. José Terrones, alférez supernumerario 
del de la A lbuera, núm. IO.

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento de Pa
vía , núm. 1 6 , k D. Fernando V ir, alférez supernumerario del 
de húsares de la Princesa.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento de Pa
vía, núm. I 6 , á D . Jo sé  Andriani , alférez supernumerario 
del de húsares de la Princesa.

Para alférez de la sexta compañía del regimiento de Pavía, 
núm. i 6 , á  D. Mauuel María G o iri, alférez supernumerario 
del mismo cuerpo.

Para porta-estandarte del segundo escuadrón del regimien
to húsares de la Princesa á D . José  Jim énez, alférez del mis
mo cuerpo.

Para porta-estandarte del cuarto escuadrón del regimiento 
húsares de la Princesa á D. Antonio López T eru el, alférez del 
mismo cuerpo.

Para alférez de la sexta compañía del regimiento húsares 
de la Princesa, al teniente graduado D . Luis Monet, alíérez 
que ha sido de menor edad de la extinguida Guardia Real.

Por resolución de J¿6 de este mes se ha servido S. A. con
ceder grado de comandante de infantería al capitán de la mis- 
.ttia arma y  del extinguido segundo batallón franco , volunta
rios de G alicia, D. José Nuñez , en consideración á sus dilata
dos servicios, antigüedad y  méritos de guerra.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba comuni
ca en l 8 de Mayo próximo pasado que continúa sin alteración 
la tranquilidad de aquella anlilla, y  que el l3  del mismo lle
gó á la Habana el correo que salió de la Península en los 
primeros dias de Abril último.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión de! día 27 de Ju lio  de 1842.
P R ESID EN C IA  D EL SEÑOR LA N D E R O , V ICEPR ESID EN TE»

Se abrió á las doce y media.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Ministro 

de la Gobernación participando que S. A. el Regente dei Reino ha te
nido á bien nombrar Senador por la provincia de Logroño á D. Ma
nuel Mana García en reemplazo del Sr. D. Pedro Vallejo, arzobispo 
que fue de Toledo.

Quedó publicada como ley en el Senado la sancionada por el Re
gente del Reino sobre admisión de documentos de suministros en pa
go de contribuciones.

Quedó retirado, según una comunicación del Gobierno, el proyec
to de ley presentado por el mismo sobre organización de las diputa
ciones provinciales y gobiernos políticos.

Se dió cuenta de varios nombramientos de comisión Lechos por la 
permanente.

Se leyó segunda vez la proposición del Sr. Heros, de que se dió 
cuenta en la última sesión, y se acordó pasase á la comisión que en
tendió en la del Sr, Caamaño Pardo.

Entrándose en la orden del dia se aprobaron varios dictámenes de 
)a comisión de Peticiones.

Se leyó un oficio del Sr. Castañeda pidiendo se le conceda permiso 
para encargarse déla comandancia de Vizcaya para que lia sido nom
brado en 21 del actual, en atención á que interesa, según oficio que le 
ha pasado el Gobierno, su pronta presentación en Bilbao.

El Sr. LA SA Ñ A  se opuso á que se concediera esta licencia, porque 
no podía darse sin faltar al reglamento, que dice que sean 90 los se
ñores Senadores que se hallen en Madrid.

El Sr. ONDOV1LLA observó que siendo indispensable en Bilbao 
la presencia del Sr. Castañeda, no debían ponerse obstáculos á ella, 
mucho mas que aun cuando se concediese esa licencia, aun quedaría 
suficiente número de Sres. Senadores para poder votar leyes.

El Sr. L A SA Ñ A  manifestó que si con decir el Gobierno que tal 
Senador vaya á tal parte haya de ir, entonces en su mano está que el 
Senado no pueda votar leyes, y manejará la mayoría ó la minoría se
gún le acomode, porque cuando le acomode tener mayoría hará venir 
á  muchos de los que tenga empleados, y cuando quiera minoría hará 
que se marchen.

El Sr. ÍR IA R T E dijo que desearía que,en lugar de restringir la 
ftreü?tóílN|iie tefiia el Gobierno en ládeccion*de personas se le ayúdase 
cuanto fuese posible, porque de otro modo sfcsueediesé una: desgracia* 
ést podra *s ig ir *e  *la responsabilidad ’al* Gobierno , por lo

filial suplicó al Senado que desde luego concediese al Sr. Castañeda la 
licencia que .solicitaba para tomar el mando de la provincia de Yiz* 
caya.

El Sr. LASA Ñ A  replicó que estaba muy lejos de querer restringir 
las facultades del Gobierno, pues conocía y respetaba las prerogativas 
de la Corona, pero que no quería que se ampliasen estas prerógatiVas 
á costa de las atribucioncs y de la existencia del Senado. Añadió que 
no estaba puesto a discusión si se habia de conceder ó no el permiso al 
Sr. Castañeda, sino que lo que se proponía era que se dijese que el Se* 
nado quedaba enterado. •

El ¿r. O RJN AGA expuso que la cuestión estaba reducida á si el 
Senado concedía ó ni) su permiso al Sr. Castañeda para que pudiese 
desempeñar el destino para que habia sido nombrado interinamente, 
y que teniendo presente asi que en este nombramiento no habia as
censo, porque el Sr. Castañeda era segundo cabo de Aragón, como que 
la Constitución de 1857 concedía libremente la facultad al Gobierno 
de nombrar todos los empleados, creia que se estaba en el caso de ac
ceder á la solicitud del Sr. Castañeda.

El Sr. CAMPUZANO indicó que sin embargo de que el oficio del 
Gobierno podía haber estado mas expresivo, no tenia dificultad en 
comprender en la palabra conocimiento el permiso consiguiente, y que 
la cuestton estaba reducida á que comparando entre si la necesidad que 
habia de conservar en el Senado el numero suficiente pura votar leyes 
y la urgentísima de que el Sr. Castañeda pasase á tomar el mando 
para que habia sido nombrado, se decidiese por esta ultima, por ser 
mucho mayor la necesidad del servicio del digno general Castañeda 
en la provincia de Vizcaya.

A  petición del Sr. Camba se leyó el art. 44 del reglamento, y des
pués de reproducir este Sr. Senador lo manifestado por el Sr. Campu- 
zano, se procedió á la votación, y se concedió al Sr. Castañeda el per
miso que solicitaba.

Discusión Jc l dlcllimen sobre los Sres. Senadores c u ja  presencia se echa 
de menos en el Senado.

Se leyó el dictáñien y voto particular del Sr. Muguiro.
El Sr. marques de FALCE'') se opone al dictamen de la comisión 

en el concepto de no ser decoros ni para el Senado ni para el Senador 
á quien se compela semejante medida , ni ser tampoco justa esta en 
atención á ser referente á los Senadores ausentes, al misino tiempo que 
nada preceptúa con relación á los que habiten en esta capital,  y con
curren poco á las sesiones. Y como por otra parte no cree de la com
petencia del Senado interpretar la ley sobre la materia, desentendién
dose del.proyecto análogo qüe antes se ha desechado, y tratando de re
producirlo bajo el titulo de proposición , opina por el voto particu
lar del Sr. Muguiro.

El Sr. HEROS defiende el dictamen de la comisión observando 
que si el Senado hasta aqui ha podido ser benigno con los que ptíede 
decirse conspiran contra la Constitución por medio de su culpable 
morosidad, no presentándose á llenar su cargo ni renunciándole, como 
para ello están autorizados por la ley electoral, no puede ya el Sena
do desentenderse de las muchas faltas que se cometen de esta clase, y 
excita por ello se apruebe el dictamen de la comisión para r*o dar lu
gar á que pueda suceder que se falseen las instituciones por falta de 
número de individuos que tomen parle en la formación de leyes.

El Sr. SANCHEZ F E R N A N D E Z  se opuso al dictámen fundán
dose en que sus disposiciones ni podían adoptarse como ley ni como 
articulo de reglamento interior, y que podrían dar lugar á consecuen
cias bastante desagradables.

El Sr. L A S A Ñ A  hizo lina reseña del curso que ha seguido este 
negocio manifestando que por dos veces se habia desechado el dictá
men de la comisión, exponiendo Jos señores que habían hablado en 
contra , unos que se trataba con severidad á los Senadores ausentes, y 
otros que las medidas que la comisión proponía eran demasiado fuer
tes. S. S. dedujo de aqui que la comisión en esta divergencia de opi
niones no podia saber cuales eran las que habían dominado en la dis
cusión.

Concluyó manifestando que la comisión no tenia inconveniente en 
que en lugar de decir ««queden sujetos á reelección»», se diga ««se en
tenderá que han renunciado.*»

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  se ocupó primeramente en contestar á 
un argumento que se habia hecho con un articulo del reglamento, que 
se desechó, que tenia alguna conexión con este, y manifestó que no se 
desaprobó, como se decia, porque no estuviese dentro de los limites de 
sus atribuciones loque en él se expresaba, sino porque estaba apro
bado por el Senado y pendiente en el otro cuerpo un proyecto con el 
mismo objeto, y se creyó que siempre tendría mas fuerza una ley que 
una simple resolución de aquel.

Manifestó en seguida que solo diciendo clara y  terminantemente 
que los que no acudan á desempeñar su encargo se entiende que han 
renunciado, se salvan todos los inconvenientes; concluyendo con pro
bar que esto estaba en las atribuciones del Senado, y que si asi lo 
proponía la comisión adoptando la indicación del Sr. Heros, desde 
luego aprobaría su dictamen, pero no de otro modo.

El Sr. CAMPUZANO admitió en nombre de la comisión la susti
tución hecha por el Sr. Heros sobre que se entendiese que habían re
nunciado.

Se suscitó con este motivo una cuestión previa sobre si podia ó no 
hacerse esta sustitución desde luego sin abrirse de nuevo discusión, y 
la comisión la cortó retirando su dictámen.

.Se anunció la discusión del proyecto sobre supresión del impuesto 
que se paga en Madrid con el nombre de arbitrios piadosos, y el se
ñor López retiró en nombre de la comisión el dictámen para presen
tarlo de nuevo.

Discusión del dictamen sobre la proposición de los Sres. Campuxano y  
Sánchez Fernandez.

Se leyó dicho dictámén, en el cual la comisión propone, después 
de un largo preámbulo, que se excite al Gobierno para que con toda 
brevedad se sirva expedir una circular aclaratoria para desvanecer las 
dudas y  dificultades que han servido de pretexto á las autoridades su
balternas para disculpar la falta de cumplimiento de la ley de 14 de 
Agosto sobre culto y clero.

El Sr. C A L A T R A V A ,  Ministro de H acienda: Señores, el Go
bierno ha tomado en séria consideración la suerte del clero, y el Mi
nistro que tiene el honor de dirigirse al Senado, de acuerdo con todo 
el Gabinete, ha tomado las disposiciones que se van á leer,  y que lle
nan el objeto que se proponía el Senado en esta discusión.

El Gobierno se propone:
1? Declarar que entiende que el clero parroquial que antes de la 

ley de 44 de Agosto no tuvo otra subsistencia que los derechos de es
tola y pie de altar ,  ha de continuar lo mismo sin derecho á percep
ción alguna de los productos de la contribución general del culto, si 
bien podrá tener los derechos eventuales del art. 5 ? ,  á no ser que al 
determinarse los nuevos aranceles generales se viese que quedasen in
dotados.

2? Entiende también el Gobierno que el clero parroquial que te
nia ventas de propiedades ó percepción en diezmos, asi como cual
quier otro derecho, cuya exacción ha cesado, es el que debe tener una 
renta fija designada por el año común dei quinquenio de 1829 al 53, 
ó por el máximum de las asignaciones de la ley de 1858, y que los 
derechos de estola y  pie de altar no han de tomarse en cuenta para es
te efecto.

5? Tanto el Gobierno y sus dependencias al tiempo de ejecutar la 
ley de 14 de Agosto ha entendido el art. 15 en sus términos precisos, 
y haciendo que se admitiesen los recibos de buenas cuentas en pago de 
todas las contribuciones.

4?. Que el Gobierno, atendido lo avanzado del año, á que el a r 
ticulo 16 de la ley, ó no significa nada , ó quiere decir que está auto
rizado para remover los obstáculos.que se opongan á la ejecución ; te
niendo presente que en muchas partes los ayuntamientos y diputacio- 
neVproviubiál’es ho.báú llí?ehb-áúñ los repartimientos; y consideran
do por último la importancia 'política, moral y  religiosa de queda

i

ley se cumpla con toda cx.ictítnd, e*H resuelto y Tcr ffiYúrtcía así 
Eenado á hacer por medio de los intendentes los repar ti'iAi'eníós don'-’ 
de se haya notado morosidad , asi como á tomar cualquier otra me
did i semejante de ejecución cumplida de la ley.

5“ vSin embargo de que está mandado repetidamente qróé se tras
laden activamente los productos de la contribución de dond* sobraren* 
adonde puedan hacer falta , reproduce en este particular .1us velie-» 
mentes deseos, y se promete que nó podrá jamas ser reconvenido su
puesto que sean conocidas siquiera aproximadamente las faltas y iox 
sobrantes.

Ahora espera el Gbhierno que la comisión se sirva mírñáfeslar sií 
está de aciierdo con estas disposiciones, y cree que con ellas esfií satis
fecho el objeto que sus individuos se habían propuesto.

El Sr. F E R R E R  indicó que la comisión habia creído q¡ii¿!e el t¥m*- 
dio mas seguro para conseguir loj fines que se proponía el Senado era 
excitar al Gobierno á que tomara estas medidas, las cuales llenaban 
el objeto que aquella se habia propuesto.

Los Sres* LA N D E R O  y FA L C E S  opinan que pase á k  remisión 
una proposición que el primero presenta, referente á que k  c<Vt»¿úsion 
retire su dictámen y lo presente nuevamente redactado, en vísfó) de las 
observaciones del Sr. Ministro de Hacienda.

Los Sres. CAMPUZANO é IN F A N T E  se oponen por creerír in
necesario, añadiendo el segundo que es también innecesario el rüíetñ- 
uien presentado, respecto á que el Sr. Ministro se da por excitado», y 
el dictámen de la comisión no tiene otro objeto.

El Sr. SANCHEZ F E R N A N D E Z  manifestó que la comisión s<? 
hallaba satisfecha con las explicaciones que habia dado el Sr. Minis
tro de Hacienda; é hizo presente que el Gabinete anterior no habia 
tenido tiempo de tomar las medidas necesarias para hacer ejecutar la 
ley de 14 de Agosto.

Siendo pasada la hora de reglamento, quedó S. S. con la palabra 
para mañana.

El Sr. P R E S ID E N T E  cerró la sesión á las cinco menos cuarto, 
anunciando la siguiente

O R D E N  D E L  DIA 

para la sesión pública del martes 28 de Junio de 1842.

Continuación de la discusión del dictámen de la comisión .sobre 
las proposiciones de los Sres. D. Joaquín Francisco Campuzano y Don 
Francisco Sánchez Fernandez presentadas en las sesiones de 19 y 20 de 
Abril próximo pasado.

Y  la del nuevo dictámen sobre la del Sr. Campuzano, relativa á 
los Sres. Senadores cuya presencia se echa de menos en el Senado.

Votación definitiva del proyecto de ley para declarar sujetos á re
elección los Diputados y .Senadores que admitan del Gobierno ó d« la 
casa Real empleo en comisión, aunque sea sin sueldo.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S.

Sesión del dia 27 de Junio de 4812.
P R ESID EN C IA  D EL SEÑOR V A D tL L O , V IC E P R E SID E N T E .

Se abrió á las doce y  media, y  leída el acta de la sesión anterior 
fue aprobada.

O RD EN  D E L D IA .

Sin discusión fue aprobado un dictámen de la comisión de Actas 
admitiendo Diputado á D. Pedro Gómez de Laserna, reelecto por la 
provincia de Soria.

Continuación de la discusión pendiente sobre la pensión de 49 rs. á  Doña 
JSicolasa Hernaiz.

El Sr. Z A L D IV A R  : Sin embargo de que el Sr. Peiro no ha im 
pugnado el dictámen, S. S. creyó oportuno saber las circunstancias de 
esta desgraciada huérfana. Efectivamente, las circunstancias de esta 
jóven, según consta en el expediente, son las de hallarse huérfana d»t 
padre y madre, y de no tener ningún recurso para vivir ; y yo creo 
que no pueden concurrir mas circunstancias en una persona. Sin em
bargo , rebatiré algunas ideas que anunció el Sr. Guibert. S. S. dijo 
que este proyecto no era oportuno, y yo diré al Congreso que desde 
el año de 58 hasta la fecha Jos Diputados de la Mancha han reprodu
cido tres instancias al Gobierno á fin de que hiciera justicia á esta 
desgraciada; pero la cuestión no es de que se conceda un socorro, sino 
de que se haga justicia.

S. S. manifestó que las pensiones que se concedían eran debidas á 
tener esas personas conocimiento con algún Sr. Diputado. Esto, seño
res , me ha escandalizado, y  no pensaba que se dijera en el Congreso 
de 4842. Yo rechazo esa idea,  y la rechazo tanto mas, cuanto que es 
la primera pensión que han pedido los Diputados del pais mas des
graciado de España.

Dijo S. S. también que era una injusticia , y  que no veia méritos 
para que se concediera esa pensión. Yo le diré á S. S. que no ha visto 
el expediente ni por el forro, porque á haberlo yisto no hablaría de 
esa manera.

Asi yo suplico al Congreso que conceda esta pensión, no como 
prueba de un grande mérito, sino como una muestra de agradeci
miento.

El Sr. G A R R ID O  se opuso al dictámen fundado en que ya en di
versas ocasiones el Congreso habia desechado otras pensiones, porque 
creia que no podia satisfacer todas las que se presentaran, ni quería 
establecer un privilegio exclusivo á favor de cierta clase de personas.

El Sr. C E BA L L O S lo defendió fundado en la justicia y la mues
tra de agradecimiento que se debía al que se sacrificaba por la patria.

Se dió el punto por suficientemente discutido, siendo aprobado el 
dictámen de la comisión , después de haber rebajado esta la pensión á 
la cantidad de 39 rs.

Se hizo primera lectura y  pasó á la comisión un artículo adicio
nal á la ley sobre la fuerza militar permanente para »1 presente año.

Proposición.

««Habiendo indicado el Gobierno que los Sres. Diputados estaban 
en el caso de promover la publicación de los actos del mismo que no 
lo hayan sido, conforme á las facultades del Congreso y á los prece
dentes del mismo, y habiendo manifestado los señores que compusie
ron el Ministerio anterior su deseo de que se diese publicidad á sus 
actos, sobre los cuales giró la interpelación del Sr. Sánchez de la Fuen
te en el dia de ayer,

»* Pedimos al Congreso se sirva acordar que se excite al Gobierno para 
que remita nota circunstanciada dé todos los nombramientos hechos 
para los diferentes ramos de la administración desde el 47 de Mayo 
último hasta el 27 del actual.—González Bravo.—Huelves.»

El Sr. G O N Z A LEZ  B R A V O :  Señores, no debo detenerme mucho 
en apoyar esta proposición. Ayer el Sr. Fuente Andrés presentó un.* 
para que sé discutiera sobre cierta excitación del Sr. Sánchez de la 
Fuente. Con este motivo pidieron la palabra tres señores que han per
tenecido al anterior Gabinete, y tuvieron por conveniente hablar en 
apoyo de los actos posteriores á la célebre sesión del 2 8 ,  y también 
creo que otro Sr. Ministro que antes habia dejado de serlo pidió la pa
labra. Se convino en que la publicación de esos nombramientos era 
una cosa sencilla. Yo no me meto en ventilar la razón ó motivos de 
esos nombramientos, solo diré que habiéndose convenido ayer,  tanto 
por los señores que componen el Ministerio actual como por los ante
riores, en que no habia inconveniente alguno en esa publicación , he 
efeido que debía de hacer esta proposición con el objeto de que no se 
quede en palabras lo que ayer se dijo aqui : de manera que se pide al 
Congreso qtie diga al Gobierno que Tinga esta publicación.

" Séf dí éá qué lo Értísíiio se Bi jo ay e r ; y  que no hay necesidad detesta 
proposición; pero es preciso quéHfcngá VlrCongreso presente tá cojútirn-



j p  cpif» li > y  <1t* luuvr e *p itaoiono? flp paluLfa  : q u e d a r  ro n v e n id t í s , y  
p a far  lucpo rl t'Yir.po Y no lu*rer nacía.

Y o  espero- i jne  el Congre so se s i rv a  a p ro b a r  esta p r o p o s ic ió n ,  y  
ap ro b á nd o la  los StrS. M in is t r o s  ten drán la hbndad da atenrjor á la 
e x c it a c ió n  de! C o n g re s o ,  é irem os pon¡Mido en la Gaceta esa Serie de 
n o m b r a m ie n t o s  que l ia n dado o n g e n  á Ja palabra  testam ento , qne en 
van o  Ira q u e r id o  ser c on tra d ic ho  por los .señores que pertenecieron á 
la a n t e r io r  «ad 111 i ni st ración.  C o n  eso tendrá el c o n o c im ie n to  el país que 
b: es necesario para que juzgue con ac iv i lo.

Fd C on greso  tomó en consideración  la proposic ión.
I lc c b a  la p re g u n ta  de « s i  Se a probaba» ,  p id ió  la p a l a b ra  en 

cünlra
Fd S n  M E N D I Z A B A L :  Y o  c reo ,  señ ores ,  que  tratándose  en esta 

propo sic ión  de hacer una excitac ión  al G ob ie rn o  de S. M .  no debería 
p recederse  á su d iscusión sin que e stu v iera  a lg u n o  de los ^res. M i n i s 
tros  en el banco n e g r o ,  para que  m an ife s ta n d o  si había  ó no in co n v e 
n ien te  a lg u n o  se a pro b a ra  ó desa proba ra  esta p fo p o s ic io n ;  porque  si 
nosotros  aqtti hos a c o s tu m b ra m o s  á resolver  sin la presencia  del  G o 
b ie rn o  de S. M. proposic iones  en las que  se le hace una excitación para  
qu e  c u m p la  tal ó cua l  deseo,  re su l ta rá  que  no habiend o  s ido o i d o ,  no 
p o d r á  co n siderarse  ob l i ga d o  de m an e ra  a lg u n a  á c u m p l i r  la excitación 
q u e  se le h a g a :  y  ya  que  por  el r e g l a m e n to  no se ha l la  esto prohib ido,  
y  n unca  lo hemos hecho ,  es preciso  q u e  em pecem os  á hacer lo  a lg ú n  
din, y  te n g a m o s  esa consideración  que  se tiene en todos los p a r l a m e n 
tos del  m ü n d o .  E l  m odo  de q u e  se nos g u a r d e  á nosotros  co n s id era 
ción  es el de que  se la g u a r d e m o s  nosotros  a l otro poder del E stado.

Y o  no descenderé á ca l i f icar  qué  es lo que  se trata de hacer  con es
ta propo sic ión .  A p r o b a d a  la 4del día  de a y e r  con bastan te  decis ión  sin 
oposic ión  a lg u n a  de p ar te  de los M in i s t ro s  de la C o r o n a ,  si  á m i  m e  
h u b ie ra  tocado el uso de la p a l a b r a ,  lio hubiera  de jado  de to m a r  en 
con sid erac ión  la m a n e ra  con que  se exp resa ron  los Sres. P res iden te  del  
Conse jo  y  M in i s t ro  de la G ob e rn a c ión  , c o n tra r ia  á todas  la s  buen as  
p rác t ica s  de g o b ie rn o ,  cu a n d o  no se t rata  de g r a v e s  cuestiones.  {L o s  
Sres. San M iguel y  González piden la  palabra en contra.) D i g o ,  seño
r e s ,  q u e  a pro b a d a  la proposic ión  de a y e r ,  no se qué  objeto p ue dan  te- 
d er  los señores que  lian f i rm ad o  la que  en este m o m e n to  se d iscute.

L a  in tepcion  que  h a y a n  tenido los Sres. D ip u ta d o s  pu e d e  llenarse  
con  usura  desde el m o m e n to  en q u e  se a probó  a q u e l la  proposición 
p o n i 'n d o s e  de a cue rd o  con el G o b ie rn o  de S. M . , que  estuvo presente, 
•y no hizo oposic ión a lg u n a .

¿ P ero  de qué  se trata a q u í ?  De que  r e n g a n  esas l i s t a s ,  y  si e l la s  se 
han de p u b l ic a r  en la G a c e t a ,  ese d o cu m en to  ¿ n o  podrá  s e rv i r  para  
l l e v a r  a d e la n te  el p e n sam ie n to  de ios señores que  h an  suscrito  esta 
p ropo s ic ión ?

E l  C on gre so  de m a n e ra  a lg u n a  p uede  e n t ra r  en las  a tr ib u c ion e s  de 
la  Corona  : á ella  corresponde rem o v e r  y  n o m b ra r  l ib rem en te  los e m 
p l e a d o s ;  y  si los M in i s t ro s  á qu ien es  se q u ie re  a c u s a r ,  m ed ia n te  á lo 
q u e  p ro d u je ran  las  li s tas  q u e  a q u i  se p id en ,  e s tu v iera n  sentados  en ese 
b a n c o ,  yo  no m e  opond r ía  á que  esos m ate r ia le s  v in ie ra n  a q u i  p ara  
q u e  un id os  á otros se lo g rara  el objeto que  se propone.

Y o ,  señores ,  que  con la caida del G a b in e te  creia  que  no s eg u ir ía  
entorpeciéndose  la m arch a  de los negocios pnrn el bien del p a i s ,  me 
he l levado  un g ra n d e  ch asco ,  después  de q u e  h a l lánd on os  ocupados  en 
d i s c u t i r  la fuerza  p e rm a n e n te  del e jé rc i to ,  he visto  que  hem os  p e rd i 
do el d ia  de a y e r ,  y  que  p ro b ab le m e n te  p erd erem os  el de hoy. Si ya  
no f*stan aq u e l lo s  in d iv id u o s  en el p o d e r ;  si con el voto  de  censura  se 
ca s t ig a ro n  todas  las fa l ta s  que  p u d ie ron  haber  com et id o  ¿q u é  es la e s
pecie  de veneno?  P e r m íta s e m e  la e x p r e s ió n ,  y  todo ¿ p o r  q u é ?  p o rq u e  
se  e m p le a  á Pedro  ó J u a n .

A d e m a s ,  el M in is ter io  a c tu a l  que  parece  m erecer  la confianza de 
estos señores,  segú n  los e logio s  que  le p ro d ig a b a n  , ¿ n o  puede  rem ove r  
ó esos e m p le a d o s  si no son d ig n o s  de o c u p a r  esos puesto s?  Si esta p ro -

Íjos icion hic iera  referencia  á una  de a q u e l l a s  g ran d es  m e d id a s  que  se 
íub ie ran  a d o p ta d o  después  de la célebre  sesión del 2 8  de M a v o ,  y o  se

r ia  el p r im e ro  á a p l a u d i r  el celo de los Sres. D ip u t a d o s ;  pero d es 
p u é s  de  la s  contestaciones que  se h a n  d a d o ,  y  no s ien d o  a s i ,  y o  Ja 
creo  innecesaria .

Sí el Sr.  P res iden te  del  Conse jo ó el Sr.  M in is t ro  de la G o b e r n a 
ción e s tu v ie ra n  en ese banco , y o  m e  d i r i j i r i a  á ellos hac ién doles  
v e r  que  los té rm in o s  en q u e  se e x p resa ro n  eran con tra r io s  á m is  d oc
t r in a s  y  á m is  hechos y  á la m in e r a  con que  he ju zga do  los actos  p ú 
blicos  de m i s  antecesores , c u a n d o  he estado en el caso de juzgarles .  {E l  
Sr. Presidente del Consejo entra en el salón , y  d poco rato el. Sr. M inis
tro de E stad o .)  Me a legro  que  el Sr.  P res iden te  del Consejo se ha l le  
presente  para  decir le  que  y o  no m e h u b ie ra  e x p re sa d o  ni a u n  con m is  
m a y o re s  e n e m ig o s  com o S. S. se expresó  en el d ia  de a y e r ,  cu a n d o  d i 
jo:  ..nosotros  no re spon de m os  m as  que  de nuestros  a c to s ,  no de los a n 
teriores ., .  S em e ja n te s  p a l a b ra s  no deben usarse  en ese puesto  c u a n d o  
se habla  de los que  le han  o cu p a d o  a n te r io rm en te .

Y o  con esto no qu ie ro  decir le s  que  s igan  las d octr in as  q u e  y o  segu í  
en otro  t i e m p o ,  pero  sí estoy en el derecho de poder  c e n s u r a r  ese m o 
do  de expresarse .

R e p i t o ,  ssñores ,  que  esta p ro p o s ic ió n ,  si bien puede  d isc u t ir se  p o r  
h a l la r se  los Sres. M in i s t ro s  presentes ,  no debe en m a n e ra  alguna a p r o 
barse .  *

A  petición del S r.  F u e n te  A n d r é s  se leyó  el art .  47  de la C o n s t i 
tución .

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  B R A V O  d i jo  que  no creia q u e  se levan ta se  
n a d ie  á i m p u g n a r  la p r o p o s ic ió n ,  pero  que  el Sr.  M e n d iz a b a l  con c a 
lo r  com o s ie m p r e  se hab ía  le v an ta d o  á hacer  a lg u n a s  observaciones  
p e r e g r i n a s ,  con las cua les  no ha podido  convencer  de la razón que  le 
a s i s te  p ara  c o n tr a r i a r  la p ropo sic ión .

Que  el Sr.  M e n d iz ab a l  ha expuesto  la necesidad  de Ja presencia  del  
G o b ie r n o  al  t r a ta r  de esta c u e s t ió n ,  pero  q u e  S. S. se o lv id ab a  de que  
a y e r  estaba presente  el G o b ie rn o  cu a n d o  se hizo la exc itac ión  á que  ha 
d a d o  lu g a r  la proposic ión  de h o y ,  y  el G o b ie rn o  m an ife s tó  su con for
m i d a d  con la e xcitac ión.

Q u e  si b ien  es cierto  q u e  un a  de las p r e r o g a t i r a s  de la Corona  es 
la  de s ep a rar  y  n o m b ra r  l ib re m en te  los em p le a d o s  , t am b ié n  creo que  
lo s  M in i s t ro s  son respon sable s  de los actos que  c o m e ta n ,  y  por  conse
cuen cia  t ienen que  ser púb l ico s  sus  actos p a ra  que  si  sobre el los debe 
recaer  r e s p o n s a b i l id a d ,  esta sea e fect iva .

Q ue  no p o d ia  m en os  de r eb a t ir  la idea  expuesta  por  el Sr.  M e n d i -  
r a b a l  acerca  de que  los que  h a c ía n  esta  p roposic ión  ocaso ser ia  por  que- 
íj irse de que  en lu g a r  de h a b er  n o m b ra d o  el G o b ie rn o  á unos e m p l e a 
d o s , no lo hubiese  hecho respecto  de  otros de los d o g m a s  de los p r o -  
p o n e n te s ,  pues  q u e  j a m a s  estos  h a b ía n  d ad o  lu ga r  a l  Sr.  M e n d iz ab a l  á 
q u e  hic ie se  una  supos ic ión  tan g ra tu i ta  com o esta. P o r  ú l t i m o ,  que  ó 
1os n o m b ra m ie n t o s  ha b ían  s ido  hechos en justic ia  ó n o ,  y  que  de to- 
«fos ánodos d eb ía  d ar se  á e llos  p u b l i c id a d  p a r a  que  p u d ie ra  juzgarse  
s o b r e h i lo s  con ac ierto  é i m p a r c i a l id a d .

EB Sr.  M E N D I Z A B A L  , r e c t i f i c a n d o , m a n i fe s tó  que  7n u y  al con- 
trariof&e no q u e rer  S. S. la p u b l i c id a d ,  había  creído que  la p ro p o s i 

c i ó n  qi*e a y e r  se d iscu t ió  estaba a pro b a d a  en el sentido  de q u e  los 
um m hraaníentos  fuesen p u b l i c a d o s ;  y que  asi fu e q u e  esto d ió  m o t iv o  
•tí * c r  i Harina do á la cuestión por  el Sr.  Sánchez de la Fuente .

Ad«.reas  , que  tenia d ad o  S. S. p ru eb as  de lo a m a n te  que  ha b ía  s ido 
yy e r a 'd e  la p u b l ic id a d  en todos t ie m pos  y  ocas ion es ,  en las  cua les  
>áioii}pr*eBrabia e stado  y  está d isp u es to  á s e r v i r  á su patr ia  s in  ínteres  
trflgunoq&effsonaI, pues  tenia bien ac re d i tad o  el haberla  serv ido  en a l 
g u n a s '  ocasiones  con bastante  e q u i d a d ,  y  rn  la a c tu a l id a d  nada  recib ía  
qpor e l l a u i i  t r a ta b a  de r e c i b i r ;  esto d i jo  S. S. tenia  p rec is ión  de decir lo ,  
|p a r  lo que  á si m i sm o  se debía .

Á E L .S r .O A L A T R A V - A ,  Ministro de H acien da , ocupó, la t r ib u n a  y  
S e y ó  un proyecto  de ley p id ien d o  au to r iza c ió n  el G o b ie rn o  p ara  con
f í n  n a r c o  brand o  las con tr ibuc iones  y  rentas  m ie n t r a s  no sean  d i s c u t i -  
ti&s ?y a pro b a d o s  los presupuestos .

Í Jg u a lm en te  le yó  otro para  a u to r iz a r  a l G o b ie rn o  á '  cftfe p u e d a  d'ürí 
¿«¡m uso ‘v a r i a s  fincas de bienes  nacionales  en la p r o v in c ia  de Bada jozé

BstQ^¿pfoyectos  pasa ron  á la s  secciones.
íFue.qprrffepda. deíinUiv-amenty, Ja, le.yv s<j>bre; e( r e m p la z o  cíe 25& 

Siem bros., .y vfí Congreso la hallo Vétifofr'ttforcÓncl 6 l a^rbbado. ?

L o  fueron  a s im i s m o  o irás  d o s ;  la uhá  sobre hoja? v o la n te s *  y  íá 
Otra sobre concesión de una pensión.

E l  Congreso  acordó reu nirse  hoy en secciones después  de la sesión. 
El Sr.  P R  E b l D E N T E  : T ie n e  la p a labra  el Sr:  M en dizab al  p a ra  

a b u n d a r  üha in terpe lac ión  ál Gobie rno.
Id  Sr.  M E N D I Z A B A L *  E l  objeto de mi in terpe lac ión  es e v i t a r  el 

que  yo  presento un proyecto  de ley que pueda  e m b a r a z a r  la m arch a  
del G o b ie rn o ,  ó bien para  que  pueda escoger los m ed io s  mejores,  á fin 
de que  a lg u n o s  fondos  que exis ten en poder del G o b ie rn o  tengan una 
a p l icac ión  im portan te .  L a  in te r p e la c ió n ,  com o y a  d i je ,  no es hostil,  
porqu e  m i co stum bre ,  m a n d o  ataco  ai M in i s t e r i o ,  es poner los hechos 
en su con oc im ien to  para  qüe  pueda  r e m e d ia r  los m ales  que ocurran.

Por  consecuencia  de los contratos  a nteriores  exis ten  en poder del 
G o b ie rn o  ó deben al m enos in g re sar  hasta  la ca n t id ad  de G7 m il lon es  
en créditos  central izab les .  E s ta  c a n t id ad  d even ga  el Ínteres del 4 
por  100  , y  cobrados  los d iv id en d o s  cuand o  se hacen los r e p a r to s ,  esta 
cant idad  ve n d rá  á p ro d u c ir  en c in co años un ca p i ta l  de 80  mil lones .  
Y o ,  deseando  que estos 80  m il lon es  tengan una ap l icac ión  útil y con
venien te  al p a i s ,  he cre íd o  que  l iab ia  cua tro  m ed io s  á que  a p l ic a r  es
ta Cantidad .

Estos  meditís son
i ?  Que esos 80  m il lon es  se depositen  en el banco  de San  F e r n a n d o  

y  sus productos  esten á d isposic ión de la dirección  de cam in os  con car
go al presupuesto  de la G obernac ión .  Enton ces  no d epend iend o  la d i 
rección de ca m in os  de la e v e n tu a l id a d  de si se la d ará n  ó no fondos,  
podrá el d irector  , oido por  el G o b ie rn o ,  fo r m a r  un plan que  en cinco 
anos p u d ie ra  m u y  bien a u m e n t a r  rluestras com un icac ion es  en 5(10 
leguas.
 ̂ 2? E l  de a ten der  con esa c a n t id a d  á nuestra  m a r in a  , objeto tan 

in te r e sa n te ,  y  que  en todos t ie m pos  ha l l a m a d o  la a ten c ión  de los re 
presentantes  del  pais.

# 5? P on e r  estos 80 m i l lo n es  á d ispos ic ión  de la caja de A m o r t i z a 
c ión ,  rec ib ien do  per iód ica m en te  estos m edios ,  y  asi tendría  a se gurad os  
sus  intereses del 3 por 100.

A te n d e r  con esa ca n t id ad  al  p ago  de las  pensiones  de la s  r e l i 
g iosas  que  tan d esa ten did as  se h a l l a n ,  y  que  su c la m o r  se ha levan tado  
en f a v o r  de tal o b je to ,  y  v enta ja s  se s aca r ía n  en esto ,  pues  p o r  cinco 
años  se a se g u ra b a n  sus pensiones.

E l  Sr.  C A L A 1 R A V A ,  M inistro de H acienda : E l  G o b ie rn o  cree, 
á pesar  de lo expuesto  por  el S r .  M e n d iz a b a l ,  que  no tiene que  contes
tar  á la in terpe lac ión  q u e S .  S. ha hecho. L a  cuest ión es s u m a m e n te  de
licada ; y  yo  su p l ico  al Sr.  S ecretar io  se s i rv a  leer la fa cu lta d  8*  del a r 
ticulo  47 de la Con st ituc ión .  {Se leyó.)

Fn v i r tu d  del a r t icu lo  de la ley  f u n d a m e n t a l  se deja n la Corona  
la facu ltad  de la in vers ión  de, los  fondos púb l ico s  con a rreg lo  á los 
p re s u p u e s to s ,  sin per ju ic io  de d ar  el G o b ie rn o  cuenta  á las Cortes  del 
uso que haya  d ado  á esos fondos. D ig o  esto para  que  S. S. se penetre  
de que  Ja in terpelac ión  hasta  cie rto  pun to  se roza con la s  p re ro g a t iv a s  
de la Corona .

E l  Sr.  M E N D I Z A B A L :  Celoso yo s ie m p re  de las p re ro g a t iv a s  de 
la Corona , n in g u n o  excede en ese deseo a l D ip u ta d o  que  h a b la ,  y  el 
C on gre so  es testigo de que s iem p re  que  se han p ro m o v id o  a qu í  cues
tiones en que  se h a y a n  rozado las p re ro g a t iv a s  R e a l e s ,  s iem p re  he le
v an ta d o  m i voz en defensa de ellas.

Pero  S. S. no se ha hecho ca rgo  de la c ircun stanc ia  p a r t ic u la r  que 
l leva  consigo  esta propuesta .  La  doctr ina  sentada  hasta ahora  es la de 
que dentro  del año se d iscu tan  los p resupuesto s ,  pero  no para  los años  
suce s ivos ,  y  corno se trata de un cap ita l  de 80  m il lon es  que deben coo 
brar.se eri los años s i g u ie n te s ,  c l« ro  es que  las  p r e r o g a t i v a s  de la C o 
rona no pueden  alcanzar .

E l  ^r. P R E S I D E N !  E  : C o n t in ú a  la d iscusión  sobre la p roposic ión  
del  Sr. G on zá lez  B ra v o .

E l  Sr.  S A N  M I G U E L  d i jo  que  se hab ía  lev an ta d o  p ara  to m a r  en 
con siderac ión  la p ro p o s ic ió n ,  aun  cuand o  se m ostra b a  in d i fere n te  en 
este a su n to ,  pero  que  si no podia  menos de e x t rañ ar  que  no se h u b ie 
se ya  sat is fecho con lo expuesto  a y e r  por el G ob ierno .

E l  Sr.  conde de las  N A  Y 'A S  m an ife s tó  que  no se hacia  otra  cosa 
s ino  que  perd er  t i e m p o ,  y que  lo que  debía  t ra ta rse  era de a p r o v e 
charle  cu a n to  fuese posible . Que la cuest ión  e staba  reduc ida  á hacer 
ver  a l pueb lo  la m o ra l id a d  del G o b i e r n o ,  p ara  que  si este merece  
censura  reca iga  el con dign o  c a s t i g o ;  y  q u e  de este m o d o  la rep re se n 
tación nacional será respetada  cual  conviene.  Que cierto es que  los M i
n istros  tienen fa cu lta d  de h a c e r lo s  n o m b ra m ien to s  que  juzguen  o por
tunos hasta tanto  que  dejan  Jas s i l la s  ; pero que  esto no o bstan te  no 
pueden  m enos  de estar sujetos á la cali ficación  de sus actos  para  que  
sean a c r im in a d o s  cua l  corresponde.  P or  con sigu ien te  que  en esto en 
n ada  se m en oscaban  las p re r o g a t iv a s  de la corona. P or  u l t im o  que  no 
p odia  menos de hacer  justicia al M in is ter io  que había  fo rm a d o  par te  
el Sr.  G o n z á le z ,  pues  que  respecto a l m in i s te r io  de G u e r r a  habia  v i s 
to S. S. casi  todos los d ias  p ub l icad os  n o m b ra m ien to s  desde s u b ten ie n 
te a r r i b a ,  y  q u e  a p l a u d í a  tam b ié n  lo expuesto a y e r  por  el Sr.  G o n 
zález a l co n c lu ir  su d iscu rso  cu a n d o  rogó al M in is t ro  ac tu a l  se s i rv ie 
se d i sp o n e r  el p u b l ic a r  los n o m b ra m ie n to s  que el M in is ter io  a n te r io r  
había  hecho en los ú l t im o s  m o m e n to s  que  existió. Esto ,  d ijo  S. S.,  no 
podía  m enos de d ar  á conocer su i m p a c i a l  ¡d a d ,  y  que  los a u tores  de 
la p roposic ión  no l le vaban  s ino  un fin noble.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  contestó que  a y e r  im p l íc i t a m e n te  quedó o b l i 
g a d o  el M in is ter io  á p u b l ic a r  esos n om b ra  m ientos ,  y  que  por  lo t a n 
to cuanto  se mjese  era perder  t iem po habiendo tantos asuntos  que  r e 
c l a m a b a n  ínteres . Que no tiene objeto la p ropo sic ión ,  pues  el G o b ie r 
no estaba  en su lu g a r  al hacer  los n o m b ra m ie n to s ;  y  que  asi  en buen 
hora q u e  se qu is ie se  p u b l ic id a d ,  pero no para  se rv i r  de ren c il la s  ; por
que  h a r ta s  lia hab id o  en seis  meses para  que todavía  se q u ie ra  echar  
m a s  c o m b u s t ib le  á la h o g u e r a ;  por  con siguien te  que esta proposic ión  
no puede  tener  m a s  objeto que  la c u r io s id a d ,  y  por  e llo  ru e go  al G o 
bierno  tenga á bien  p u b l ic a r  esos n o m b r a m ie n t o s ,. pero  teniendo e n 
tendido que  el M in i s t e r io  an te r io r  estaba en sus  facultades  a l hacer 
tales  n o m b ra m ien to s .  A s i  pues  que  no se hace  m as  que  gas ta r  in ú t i l 
m en te  el t i e m p o  c u a n d o  está pendiente  una ley i m p o r t a n t e ,  cual es la 
de fijar el n ú m ero  del e jército ,  s in  c u y a  ley  no puede  ser  d iscu t ido  el 
p resu p u e s to  de g u e r r a ,  y  que  lo que  acontecerá será que  perd iend o  
asi. el t ie m p o  m a r c h a r á n  d en tro  de poco los Sres. D ip u t a d o s ,  no habrá  
n ú m e r o  suficiente  p ara  v o ta r  leyes y  los presupuesto s  q u e d a r á n  s in  
v o t a r ,  habiendo  d u r a d o  la le g i s l a tu ra  seis  meses.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  B R A V O ,  rec t i f ican do ,  d i jo  que  el G o b ie rn o  
después  del 28  de M a y o  no tu v o  fa c u l ta d  para  hacer  n o m b ra m ie n to  
a lg u n o ,  en v i r tu d  á que  todo G a b in e te  que  p ie rd e  la confianza del 
g e fe  del  E s ta d o  ó de a lg ú n  cu e rp o  d el iberante  se ha l la  in capac i tad o  
de poder  hacer  o tra  cosa que  lo que  sea p u ra m e n te  en bien  del  E s 
tado.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  contestó q u e  esta  d octr in a  era a l tam e n te  i n 
c o n s t i t u c io n a l , y  que  con ella  se desconocían los buenos p r in c ip io s ;  
que  no se pasa  s in  sentar  una  d octr in a  p e rn ic io s a ;  p o rq u e  los M i n i s 
tros a ntes  de ser  a d m i t id a  la ren un cia  son  tales M in i s t ro s ,  y  están 
facu ltados  para  todos los actos de G o b i e r n o ;  por  con s igu ien te  dijo  S. S. 
que  se habia  levan tado  para  re b a t i r  d octr in a  tan co n tra r ia  á la s  bue
n as  prác t ica s  y  á los p r in c ip io s  const i tucionales .

E l  Sr.  m a rq u e s  de R O D I L ,  Presidente del Consejo de M inistros : E l  
G o b ie rn o  no ha o fre c ido  a y e r  p u b l i c a r l o s  n o m b ra m ien to s ,  ha ofrecido 
d ar  p u b l ic id a d  á los que  h a g a ,  y  si los Sres . D ip u ta d o s  q u ieren  que  se 
presente al C on gre so  una l i s t a ,  lo h a r á n ;  pero ni y o  ni m i s  c o m p a 
ñeros hem os d icho  que  se p u b l ic a r á n  los n o m b ra m ien to s .  Se d i jo  que  
se d ar ia  cuenta  de los D ip u ta d o s  que  h u b ie ra n  rec ib ido  g r a c i a ,  pues  
esta era nuestra  o b l i g a c i ó n ,  no otra cosa. S in  e m b a r g o  si el C on greso  
lo a pru eb a  asi y  se d e t e r m i n a ,  se hará  aque llo  que  sea m as  p ro p io  
para  con c i l ia r  el que  se establezcan  precedentes  de esta natura leza .

E l  Sr.  H U E L V E S  apo y ó  el objeto de la p r o p o s ic ió n ,  fu n d án d o se  
en Iá donfianza que  S. S. tenia  en la justicia  que  a sis t ía  ¿ .  los M i n i s 
tros s a l ie n te s ,  y que  conociendo la necesidad que  h a y  de que  se a d o p 
to la m a y o r  p u b l ic id a d  en todos los actos , no-podía  m enos  di* d ar  sit 
voto  en fa v o r  de la p r o p o s i c ió n ,. auri cuan d o  conocía eí derecho de loá 

‘M i n i s t r o s % EacOr n o m b ra m ién tó s  hasta  tanto  qüe'Vón s^ p á íá^ o s  Yoíü:n-} 
tar ia m en te  del puesto  q u e  ocupan .  . m  v*. l  » |

Declaradlo eí punto sufic ientem ente  d i V ú t i d o , v  puesta  á vofaOion 
la p ro p o s ic ió n ,  fue a p ro b a d a ,  con la m o d if ic a c ió n  de que  se r e in i ta  
una I i - 1 o de los n o m b r a m ie h l o s ,  y  Ins lechas en que se hicieron*

Despu és  cíe darse  cuenta de varios  expedientes  se levan tó  la ses ioii 
p ara  r eu nir se  el C on greso  en secciones,  según  tenia  a nun ciado .

E r a n  las cua tro  y  cuarto.

MADRID 2 7  DE JUNIO.

E n  el Senado se ha concedido hoy permiso al se
ñor Senador  Castañeda para pasar á desempeñar la 
comandancia general de V izc aya ;  y este asunto há 
producido una ligera discusioil .

Puesto después á discusión el dictamen relativo á  
los Sres.  Senadores  cuya presencia se echa de menos 
en el S e n a d o ,  lá comisión retiró dicho dictamen cort 
motivo de una cuestión previa que se suscitó.

Un dictamen relativo á que sean atendidas las  
obligaciones del cuito y clero dió ocasión al Sr.  M i 
nistro de Hacienda para leer al Senado las disposi-*' 
ciones que habia ya tomado de acuerdo con todo el 
G a b in e t e ,  para conseguir el objeto que se proponía  
la comisión.  Es ta s  disposiciones eran tales,  que la 
misma comisión por boca del Sr.  Fe rr er  mani fes tó 
que l lenaban el pensamiento del Senado.

ConClliyóse á primera hora en la sesión del Con-* 
greso de hoy el interrumpido examen del proyectó 
de ley concediendo á la huérfana í lernaiz,  hermana 
de tres Nacionales  sacrificados bárbaramente por la 
facción,  la pensión de 49  rs. Tocaba  el turno de Iá 
palabra  en p ro ,  y el Sr .  Za ld ivar  defendió el dicta-* 
men con convicción y natura lidad.  Contestóle eft 
sentido contrario el Sr.  G ar r id o  repitiendo las co n
sideraciones generales que en este género «le negocios 
se han alegado diferentes veces en el Congreso.  Cer
ró los debates el Sr.  Ceballos deíendiendo con em^* 
peño el socorro que para aquella desgraciada habían 
reclamado los D ip utado s  de la Mancha .  E s  de ad 
vertir que la comis ión,  en vista de las contradicción 
nes que sufría el proyecto ,  habia reducido á 39  rea
les vellón la pensión de 49  rs. que ai p r i n c i p i o ’ se 
propuso.  E l  Congreso aprobó al fin en votación or 
dinaria aquel proyecto de ley con la expresada m o 
dificación.

Dióse entonces lectura á una proposición f i rma
da por los Sres.  Fuente  A n d r é s ,  González  Bravo  v 
Huel  ves,  cuyo objeto era exc i tar  al G o b i e r n o ,  á fin 
de que remitiese al Congreso una lista c i rcunstan
ciada de los empleos conferidos por el anterior  M i 
nisterio durante la ul tima quincena del mes pasado 
y la pr imera del presente : apoyóla l igeramente el se
ñor González  B r a v o ,  como quien pensaba no habia  
de hal lar contradicción de parte de ningún Sr .  D i 
put ado :  iba con efecto á votarse ya cuando reclamó 
la palabra en contra el Sr.  M en diz aba l ,  promov ien
do con esto los debates que han ocupado eí resto de 
la sesión. Opinaba  este Sr.  Diputad o por que la re
mis ión de semejantes listas era en cierta manera aten
tatoria á la prerogativa  que al R ey  concede la C o n s 
titución de nombrar  los empleados  públ i cos :  juzga
ba ademas el Sr .  Mendizabal  que no habia necesidad 
de semejante proposición toda vez que en la sesión 
de ayer se habia convenido por unos y por oíros en 
la publicación de aquel las provisiones.

M as  el Sr .  B r a v o ,  que  le replicó entreteniéndose 
de paso en mover  el regocijo de los Sres.  Diputados ,  
cali f icando las dotes oratorias del Sr.  Mendizabal ,  le 
hizo ver que en manera  ninguna le atacaba por esto 
la prerogat iva R e a l ,  l imitándose ,  como posi t ivamen
te se l i m it a b a ,  Ja proposición ;í procurar por eMe 
medio el dar publicidad á aquellos actos , publicidad 
por otra parte que no podia decirse acordada en la 
sesión anterior.  Terminadas  las réplicas y rectifica
ciones que se han cruzado por parte de los Sres.  B r a 
vo y Mendi zabal ,  el Sr.  San  Miguel  ha usado de la 
palabra en co ntr a ,  fundándose en que no habia ne
cesidad de semejante re mis ión,  por cuanto era me
dio mas expedito que se'publicasen los nom bramien
tos en la Gace ta ;  a segurando de nuevo S. S.  no h a 
ber hecho ninguno en los últimos dias de su minis
terio.

E l  Sr.  conde de las Nav as  se contentó con rebatir  
algunas ideas del Sr.  Mendizabal  al apoya r  la pro
posición.  E l  Sr.  González  (D. Antonio) se opuso «i 
ella con energía,  l amentándose de la pérdida  de t iem 
po que estos debates oc as ion aban ,  y haciendo ins is 
tencia sobre la gravedad de la medida que se habia  
p ro pu esto ,  s iendo inusi tado y expuesto á abusos  y 
dañosas  consecuencias  la remisión de las listas c i r 
cunstanciadas de aquellas provisiones.  E l  Sr .  Hi íel - 
ves hizo ver que al firmar la proposición y a i-sos
tenerla creia añadir  un nuevo servicio á los que a n 
teriormente tenia prestados á la adminis tración del 
Sr .  González  : parecía á este Sr.  Diputad o que cual 
quier  género de publicidad debiera ser anhelada ,  no 
solo por los pasados Min is t ro s ,  sino por cuantos mas  
ó menos  directamente l o s . hubiesen sostenido.  C o n  
esto y con las expl icaciones  que acerca de la intel i
gencia de las palabras «lista c i rcunstanciada» lian 
dado diferentes Sres.  D i p u t a d o s ,  y con la manifes
tación por úl timo que ha hecho el Sr.  Presidente  
deF-Consejo de M in is t r o s ,  respecto del ofrecimiento 
qneise suponía  haber hecho el Gobierno en la sesión 
ufe yer-ée p u b l i ca r  los nombramientos  en cuestión,



se cerraron los debates, y e! Congreso aprobó la pro
posición por ana grande mayoría.

E n  ei intervalo de esta disensión se lian votado 
varias leyes , y ha anunciado el Sr.  Mendizahal  lar 
ga y proli jamente una interpelación al Sr.  Ministro  
de Hacienda sobre la aplicación que en su concepto 
debia darse ;í los 80 millones de créditos centraliza
dos. E l  Sr. Ministro  ha aplazado la contestación,  si 
b i e n  ha manifestado que apreciaba los consejos da
dos por el Sr.  Mendizabaí ,  aunque era preciso no 
olvidar que la inversión de los fondos públicos per
tenece a la Corona  en vi rtud de la Consti tuc ión po
lítica de! Estado.

Ei  mismo Sr. Ministro  habia ocupado antes la 
tr ibuna y leído dos proyectos de l e y ,  pidiendo en 
el uno autorización para seguir cobrando las c o n 
tr ibuc iones ,  y proponiendo en el otro la d is t ribu
ción y repartimiento á censo de una encomienda de 
la provincia de Badajoz.

Ei  Congreso lia pasado luego á reunirse en sec
ciones.

Calificación de los producios de la  indu stria  presentados en 
la exposición pública.

(Continuación.)

" E l  destino que ahora se d a ,  dice la junta, á gran parte 
de las l inas indígenas en la variada pañolería de estambre y  
de mezclas que ha sustituido en parte á la de paño y  bayeta, 
produce aquellas ventajas (en beneficio de las artes y  de ki in
dustria) sin alguno de sus inconvenientes , poique estos objetos 
son de uso constante, tanto en las clases acomodadas, como en 
las de la medianía y  hasta en las de mas escasos haberes; y  es 
asombroso el vuelo que ha tomarlo este artefacto con el auxi '  
lio de la mecánica en los diez años que han corrido desde la 
anterior á la presente exposición. Los pañuelos grandes de huía 
serán siempre de uso preciso y  cómodo para la decencia y  el 
abrigo mas que ninguna otra prenda ; y  las dilerentes gradua
ciones de precios de que son susceptibles , poniéndolos al al
cance de todas las fortunas, proporciona al arte los medios 
necesarios , tanto para adelantar en la finura del tejido , ca
pricho de los dibujos y  brillantez y  permanencia’ de los co
lores , hasta que puedau competir con iguales productos de lu 
jo del extrangero , como para procurar por medio de las 
mezclas con algodón la extremada b a ra tu ra , que es la que 
asegura los grandes consumos de la mtichedumbre.”

Y  pasando la junta á la calificación particular de los obje
tos de este ramo, propone los premios de una medidla de oro, 
dos de plata , otras de bronce , una confirmación de la misma 
y  dos menciones honoríficas.

La sección tercera es referente á los productos de lino y  de 
cáñam o, acerca de los cuales se expresa la junta en estos tér
minos :

" L a  escasez de artículos de esta clase que se ha observado 
en todas los exposiciones anteriores ha subsistido en la pre
sente, y  la causa principal debe ser la misma ahora que en
tonces. Hallándose la industria del hilado casi circunscrita á la 
esfera doméstica ; diseminadas en varios pueblos y  ocupando 
manos pobres las demas operaciones; no habiéndose multipli
cado las fábricas y  empresas en grande con capitales suficien
tes para hacer los acopios oportunos de primeras materias, y  
reunir todas las maniobras, ó á lo menos para coordinar el ín 
teres de la industria popular con el de la grande fabricación; 
cuando la falta de maquinas no permite aquella acumulación 
provechosa, ni han podido obtenerse mejoras en las labores, 
ni adelantamientos notables en la extensión de este ramo , ni 
menos co n cu rr irá  la exposición personas aisladas, que conten
tas con su suerte , ó ignoran la ocasión que se les ofrece para 
dar á conocer los productos de su laboriosidad , ó por excesiva 
modestia no los creen dignos de figurar en el conservatorio al 
lado de otros mas aventajados por su aparato y  suntuosidad. L a  
junta espera que brevemente lia de haber una gran novedad 
en este ramo con el establecimiento de máquinas para hilar li
n o s , cáñamos y  estopas, pues le consta que se ha concedido 
un privilegio de introducción de dichas máquinas , y  aun tie
ne entendido se solicita otro para el mismo uso, aunque por 
distintos procedimientos.”

Propone la junta dos medallas de bronce y  tres menciones 
honoríficas en favor de los. señores particulares y  de los fabri
cantes que han remitido muestras de hilos á la exposición ; otra 
mención honorífica por las de sogas, cuerdas é hilos de cáñamo 
presentadas; carta de aprecio á la corporación ó junta que cui
da de la casa hospicio de la Misericordia de Zaragoza por los 
tejidos de lino que en ella se fabrican,, reservando la junta ca
lificadora los premios correspondientes d los demas. productos 
de este ramo cuando los proponga por la reunión de los de di
ferentes clases con que han concurrido los mismos fabricantes.

A l  tratar de los objetos de sedas dice la junta: " R e p e tir á  
y  acaso tendrá que hacerlo otras veces en esta memoria, aun
que parezca molesta, la extrañeza que le causa verse privada 
de datos para juzgar del verdadero estado de algunos ramos de 
industria de que desearía informar á V .  A .  exactamente, y  
cuando observa qne á la falta de noticias oficiales se agrega 
también la de concurrencia á la exposición con algunos, de los 
objetos que pudieran dar á conocer el fomento 6 decadencia de 
cada ram o, cuando ademas esta misma falta suele recaer en los 
artículos que- extraoficialmenle se sabe no son de los que se ha
llan en mayor atraso, la junta duda si la concurrencia está en 
razón inversa de los adelantamientos, ó si no' es este medio ,. de 
ta exposición, tan- eficaz como se desea para conocer el estado 
de bis. artes, y  la industria, ni para estimular á los hombres la- 
íxmo-sos á q ue  hagan alarde dei resultado* que han obtenida sus 
tareas»

* L a  seda v esta materia p rec io sa , que formando- una parte 
tan- importante de  la riqueza agrícola , pasa después á serlo 
igualmente de la industria fabril y  del comercio en las1 varias 
labores y  combinaciones^ de que- es susceptible , bren merecía 
lucir  en primer término en las exposiciones, públicas de Espá-* 
ña T donde antiguamente existieron las principales fábricas dej 
tejidos de esta clase, que si no se distinguían por la- finura queí 
ha venido á  ser el gus t̂o dominante de la moda: ,, lo eran por la

riqueza, peso y  calidad superior de los géneros que estaban 
en uso.

*Eu el estado de decadencia á que este ramo llegara por 
causas que no es esta la ocasión de exam inar, encontraron 
grandes obstáculos las mejoras en las provincias cosecheras, 
porque formando el hilado de la seda parte de la industria d o 
méstica, unida á la que se emplea en las primeras operaciones 
hasta obtener el capullo , faltaban los medios adecuados para 
perfeccionar dichas hilaturas. Mas y a  las juntas calificadoras de 
las antiguas exposiciones manifestaron ir cesando tales incon
venientes , estableciéndose obradores solo de h ilar,  donde aco
piándose el capullo, y  separándole del modo mas conveniente, 
se podía i perfeccionar las til aturas , según sus clases y  destino, 
empleando la inteligencia necesaria , lus instrumentos y  máqui
nas mas á prnpó * o y  los capitales correspondientes.

» Esta mudar.:a beneficiosa en la división del trabajo ha pro
porcionado n dal les adelantamientos, que han sido mayores á 
medida que el uso de las máquinas para los tejidos se ha 
generalizado : en el dia nuestras íábncas en el ramo de sede
ría presentan productos tan aventajados , que en muchos 
artículos se cou'miden con ios de fabricación extrangera; pero 
la junta , si bien está persuadida de que hay mejoras de con
sideración desde las anteriores exposiciones, no puede detallar
las por las razones que deja indicadas, limitándose á la califi
cación de los pocos objetos que ha tenido á la vista.”

Entre ellos cita la junta la muestra remitida por D .  José 
Echeguray , profesor de agricultura en M u r c ia ,  de seda de 
gusano alimentado con hoja de morera de Eilipiuas ó de m a
chos tallos, árbol nuevamente introducido en el c u lt iv o ,  y  que 
extendiéndose, es de creer cause un cambio notable en esta in 
dustria por el í miaño de las hojas , calidad que da á la seda y  
otras circunstancias; mas siendo una elaboración muy en pe • 
queiio la q u e d a  los productos remitidos por E c h e g a r a y , no 
puede juzgarse con toda seguridad de los beneficios de su g e 
neralización , y  por lo tanto la junta se limita á proponer sean 
distinguidos con mención honorífica.

Otra consideración merece la íábrica de sedas establecida en 
Patraix (Valencia) por D .  Santiago D u p u ig  , de la que ha re
mitido muestras hiladas y  torcidas, asi como también capullos 
de diferentes tamaños y  colores, ahogados por medio del va 
por , como lo hace de millares de arrobas que compra para 
abastecer dicha fábrica , la que se halla montada en términos 
de emplearel vapor, no solo para calentar el agua de las pero- 
las para el hílalo* sino como motor de todos los tornos y  má
quinas. Eslas circunstancias, las mejores que desde el año l 83ü 
ha verificado D u p u ig  en su f á b r ic a , le hacen acreedor á la me
dalla de plata en concepto de la junta.

Si esta no hubiera creído deber circunscribirse en los es
trechos limites de su especial encargo , bien pudiera, en nues
tro concepto , haber enumerado algunos otros establecimientos 
muy importantes, cuyos productos atestiguan no hallarse este 
ramo en el atraso que suponen los enemigos de nuestra indus
tria ; pero habiendo tenido razones poderosas para juzgar solo 
por los objetos de la exposición , se ha visto precisada á redu
cir su iníorme á las dos fabricaciones expresadas , haciendo 
una indicación ligera de las muestras de sedas de otras des lú
bricas de Barcelona, que han presentado igualmente productos, 
por carecer de los daios suficientes para extender á ellos su 
calificación.

E n  cuanto á las fábricas de puntos , blondas y  encajes dis
tingue la junta con la medalla de oro á la de D . Tomas T o r 
res, de Alm agro ; con la de plata á la de D . José Margarit  y  
Lleonart , de Barcelona, y  con la de bronce y  mención ho
norífica á otras dos de la misma ciudad; y  acerca de las diíe- 
tes tehis de seda , medias , cintas y  flecos que se han visto en 
la exposición , añade la junta:

"  L a  mi-un a variedad y  capricho en la combinación de c o 
lores y  dibujos , como en los nombres de las telas con que 
nuestros fabricantes , siguiendo las novedades de la moda, 
crean , imitan y  mejoran los géneros de lana y  algodón, se o b '  
serva , y  con perfección mayor en los tejidos de seda, que co
mo queda dicho se confunden muchas veces con los de fabri
cación extrangera.**

Termina la junta ^sta sección proponiendo los premios de 
una medalla de o ro , otra de p lata ,  cinco de bronce, dos con
firmad;, nos de la misma y  una mención honorífica en favor 
de ios fabricantes que mas se han distinguido en este ramo.

L a  sección quinta , como queda dicho , es referente á la 
reunión de objetos de las anteriores y  géneros de mezclas: sobre 
esta variedad dice la junta :

" D e  grande importancia es que la industria no se circuns
criba á limites estrechos, y  que consultando el arte las necesi
dades , los gustos y  caprichos de cada épo ca , satisfaga todas 
las exigencias cum plidamente, siguiendo la velocidad del pen
samiento.

«-Nuestras fábricas van adquiriendo la extensión necesaria 
para dar á sus productos el giro mas conveniente , adoptando 
las variaciones continuas de la moda ; y  y a  que la falta de 
consumos exteriores ú otras causas nos hagan ir detrás de las 
naciones veciniis en cuanto á la invención de objetos con que 
alimentar constantemente la novedad , bueno es que la imita
c ió n ,  en la que  algunas veces aventajamos, sea rápida tanto 
como es necesario en un siglo en que lo nuevo hoy es viejo 
para mañana, y  en que buscando lo positivo, nada satisface, 
todo cansa.

• Dispuestos como lo están y a  muchos der nuestros fabri
cantes de tejidos á emplear en ellos lo mismo la seda que, la 
la n a ,  el algodón que el l i n o ,  pueden con facilidad dar á sus 
labores las modificaciones necesarias para sostener el consumo 

: con productos propios- en competencia de los- géneros extran- 
! ge ro s , copiando ventajosamente cuantas muestras se presenten 
' acomodadas al gusto* y  necesidades del pars.”

Y  haciendo' la junta la calificación de los objetos- de esta 
sección , propone dos medallas d e  oro*, fres de plata y  confir- 

j macion de la misma ; otras tres y  una confirmación de la de 
i brturee , y  fres menciones honoríficas,, con lo que termina la 
i primera parte de la  memoria. (S e  continu ará  y

L a  c amisión da cent ral izar ion de la deuda flotante del T e 
soro convoca á todos los interesados en dicha deuda para qüe 
se sirvan concurrir á la junta general que se celebrará el jue
ces 3o del presente mes á las diez de su mañana en ejl báncó 
español de San Feríiando,.

P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .

D.. "Francisco Montoro y  N a v a rro ,  abogado de ios tribuna
les de la nación , y  juez de primera instancia por S. M. de 
partido.

H ago saber que por parte del presbítero D. D iego  Moreno 
T o v a r ,  vecino de la ciudad de T a n t a ,  se ha instruí.lo exp e
diente para que se le declare la libre propiedad y  pertenencia 
de los bienes con que está dotada una capellanía de misas ser
videra en la iglesia de nuestra Señora del Sol , extramuros 
de dicha ciudad de T a r i f a ,  que fundó el presbítero í) Pedro 
Castro y  Salado en representación y  por poder que al efecto 
le concedió su tío D .  D iego  Moreno Cordero en 20 de Mar/.*® 
del año pasado de 1 7 4 5  , consistente en media casa dtf morada 
que labró con otra media de D . Francisco M oreno, su her
mano , en la repetida ciudad de T a r i U ,  de donde era vecino, 
á cuya fundación se agregó por otra lincha en el año pasad** 
de 1 7 5 7  por el presbítero D. D iego  Moreno Serrano , sobrino 
de D . Autonio Moreno C o r d e r o , y  en virtud de. poder 
este le confirió, media casa que tema en compañía de otra, 
media de D .  Francisco Moreno y  Doña Blasma Serrano y  B u
zan, su muger , y  un sobrado en la calle de la Puerta de J e -  
rez , sita en la expuesta ciudad. Los parientes de dichos fun
dadores que se crean con derecho á los expresados bienes acu
dirán á ejercitarlo en este juzgado dentro de 3o días, que por 
primero y  ultimo les señalo , pues pasado sin hacerlo les p ir a 
rá perjuicio y  se procederá á la adjudicación de los dichos b ie 
nes al pretendiente D . D iego  Moreno T ovar.

A lgec ira s  1 4  de Junio de 1 842. —  Licenciado F ra n ch eo  
M o n to ro .= P o r  mandado del Sr. juez , José Coleti de la  Calle,, 
secretario.

  Licenciado D .  Juan Lorenzo Martínez , juez de primer*
instancia de esta villa de Torrijos y  su partí ¡o.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo por término de 2 0  
dias á todos los que se crean con derecho-como porcionistas de 
las dotes consignadas para su distribución , por la memoria , pa
tronato ó vinculo fundado en la villa de Buenjon por Doña Ana 
Ramírez de E spin osa, viuda de D  D iego  de Cárdenas y  P a 
checo , al goce y  obtención de sus bienes, á fin de que se pre
senten en dicho término y  este tribunal, y escribanía á cargo 
del infrascrito á deducir ei que creyeren asistirles; con aper
cibimiento de que trascurrido les parará todo perjuicio. T o r
raos 2.0 de Febrero de 1 8 4 2 . = Juan Lorenzo Mari inez.-=Por 
su mandado, Juan José del Pozo.

 D .  Angel Robles y  M uñ oz, juez letrado de primera ins
tancia de esta villa de San Clemente y su partido & c .

Por el presente edicto y término de 6o dias., contados des
de esta fech a, cito y  emplazo á todas las personas que se crea» 
con derecho á los bienes del patronato.y capellanía fundada >a 
la villa de Sisante, de este partido , por el licenciado D .  Die
go López G u ijarro , cu y a  propiedad se ha reclamado por .Tuai* 
Francisco López Sautiago , de aquella vecindad; apercibidas 
que si dentro de dicho plazo no comparecen en este juzgado 
á decir de su derecho en debida forma, les parará entero per
juicio , y  sin otra citación se procederá á lo que haya lugar. 
Y  para conocimiento de todos he mandado entre otras cosas Ijl 
publicación y  fijación del presente.

Dado en San Clemente á 20 de M ayo  de f 842. =* A n g e l  
Robles y  Muñoz. — Por su mandado, Jacinto López.

S U B A S T A S .

Dirección general de Cam inos, Canales y  Puertos. -== La- 
dirección general ha acordado sacar nuevamente á publica su
basta el arrendamiento por dos años del portazgo del E sp ír i
tu Santo con su intervención del puente de V ivero s  , bajo 1* 
cantidad menor admisible de 17 0 »  rs. vn. anuales; y  ha se
ñalado para su primer remate el dia I? del próximo J u i i o ,  á 
las doce de su mañana, en la sala de la misma. Las personas 
que quieran enterarse de las condiciones y  arancel, acudirán á  
la escribanía principal del ram o, sita en el piso bajo de la casa 
de Correos#

 Ayuntamiento constitucional de M adrid.^=El Excelentí
simo ay unt a miento constitucional de esta m uy heroica villa, 
ha dispuesto se saque á pública subasta , bajo una cantidad a l 
zada , ei producto del derecho del alumbrado público en lo* 
términos que expresa el pliego de condiciones lormado al in
tento. Quien quisiere interesarse en este negocio acuda á 1* 
secretaría de S. E. , donde se manifestarán dichas condicionen, 
estando señalado para su remate el ¡¿O de J ulio  p ró x im o , a 
las doce del dia , en las casas consistoriales*

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  martes no hay función*

CPlU Z .  A  las ocho y  medía de la noche#
Se ejecutará un capricho dramático, n u e v o ,  cfel género jo* 

coso ,. en dos actos T dividido cada uno en dos cuadros , titu
lado

E L  H E C H I C E R O  O  E L  N O V I O  Y  E L  M O N O ,

en c u y a  obra no: hay pretensiones literarias (le ninguna espe
c i e , pues se escribió solo para dar alguna oportuuidad á los 
ejercicios' del mimo.

Baile nacional y saínete*.

C I R C O 1. Mañana miércoles á Has* ocho y  media de la noche 
la quinta representación de la ópera en tres- actos, que tantos 
aplausos ha merecido en sus* prime ras representaciones , t ita-
liada ’ 1

•"■LA V E S T A L .


